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ARTIGLLODEOFim.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(tj. i). G.), y su augusta y Real 
lamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOWIM)
DB LA

províBCia de Zaragoza.

En circular de 25 do Julio del 
año próximo pasado quedaron con
signadas‘las disposiciones que Ba
bia considerado conveniente dic
tar para el mas esacto y puntual 
cumplimiento del decreto Pontifi
cio publicado en la Gacela de 1.* 
de dicho mes referente á la re
ducción de los días festivos y se
vera observancia de los que Su 
Santidad habla declarado en su 
Rescripto como de íiesla entera.

Las alteraciones solicitadas en 
este asunto que dieron lugar á 
consultas al Gobierno de S. M , 
han producido la Real orden de 8 
de Febrero último por la cual se 
previene que las autoridades to
das se atengan á lo dispuesto por 
Su Santidad, y que cuando abso
lutamente se crea necesario ó 
conveniente hacer alguna altera- 1 
cion, nunca sea sin el consenti
miento y acuerdo de la autoridad 
eclesiástica.

Coa este motivo, y en la con- 
hinza de que por todos los seño- , 
rcs A lea Ides de los pueblos de es- ' 
fy provincia, se observarán y ha- ' 
ján cumplir las prescripciones de 
la citada circular de 25 de Julio 
‘ *- mío anterior, réstame solo ¡ 

enirles que en los casos que '

; puedan ocurrir obren de común 
> acuerdo con los Sres. Curas pár 
: rucos, y que si las alteraciones que 

se intentasen hubi ran le ser tras
cendentales, las consulten con mi 
autoridad para resolverlas con co- 
nocimjeutp del Excmo. é limo, se
ñor Arzobispo déla Diócesis,.

Zaragoza 10 de Marzo dn 18^8 
Antonio GeCaudaiiju.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

■ blos de la provincia, inspectores 
, de vigilancia, Guardia civil y de- 
■ más dependientes de mi autoridad 

procurarán averiguar el paradero 
, del confinado cumplido de presi
; dio Manuel San/, Gondon, cuyas 
, señas se espresan á continuación 
! y caso de ser habido lo comunica- 
1 rán á este Gobierno de provincia. 
[ Zaragoza 10 de Marzo de ¡868

—Antonio de Candalija.
, Señas de Manuel Sanz Condon.

Edad 25 años, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo castaño, cejas id. 
ojos garzos, nariz regular, cara id. 
boca id., barba poca, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

' blos de esta provincia, inspectores 
1 de vigilancia, Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad 
procurarán averiguar el paradero 
del confinado cumplido de presi
dio Antonio de Gracia, cuyas se
ñas se espresan á continuación y 
caso deser habido lo comunicarán 
á este Gobierno de provincia.

Zaragoza 10 de Marzo de 1868 
Antonio de Candalija.

Senas Je Antonio de Gracia.

Edad 21 años, estatura 4 pies 
, 11 pulgadas, pelo castaño, cejas 

al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, cara id., boca id., barba na
ciente, color bueno, nene varias 
cicatrices en el cuello. - .•

Circular.
Los Sres. Alcaldes do los pue 

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia cbil 
y demás dependientes de mi au 
ioridad, procurarán averiguar el 
paradero, de una custodia de bron
ce como de medio metro do altu
ra afiligranada y dorada á fuego 
con varias piedras de color incrus- 
Iradas en ella cuyo viril es de 
piala sobredorada y de una coro
na de Imagen forma imperial con 
globo y cruz de remate toda ella 
de plata y cuatro piedras de color, 
procedente todo de la iglesia par
roquial de Aulol; y caso de ser 
habidas dichas alhajas las pondrán 
ámi disposición, como igualmen
te las personas en cuyo poder se 
encontraren.

Zaragoza 9 de Marzo de 18G8. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procurarán averiguar el pa
radero de la corrigenda cumplida 
de presidio María Picapeo Aznar, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación y caso de ser habida lo 
pondrán en mi conocimiento.

Zaragoza 10 de Marzo de 1868 
Antonio de Candalija.

Señas de María Picapeo Aznar.
E'ad 21 años, pelo negro, c i

jas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, ca^ ¡arga, boca regular, 
color sano.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
coBslilucionál del pueblo' de. Mnureal 
de a  riza, dotada con el sueldo de 
240 escudos anuales, se halla va
cante.

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de aquella corpora
ción municipal dentro del término do 
30 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia; siendo preferidos ios que reunan 
los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 9 de Marzo de 1863. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

La dirección general de reñías es
tancadas y Loterías con fecha 7 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
Cabré y Simo hija de D. Juan, muer
to en el campo del honor

Lo que se anuncia en este perió- 
dicu oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza II de Marzo de 1868 - 
Antonio deCandalija.



D Tipaoteo Diez, Juez prinv-ra | 
insíancíade Esta villa (ie is y mi 
partido.
Por 1 presente se cita, llama y 

empla.za por primero, segundo y 
tercer pregón a Tomas Bornee 
mozo apuntador de la parada pro
visional Je Uncaslillo para que 
en el término de 9 días contados 
desde la inserción de esto edicto 
en el Bolelin oíicial de la provin • 
cia comparezca en esto juzgado 
para bacerle una notificación en 
la causa contra el el mismo sobre, 
faltas cometidas en dicha parada 
bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin haber compare
cido le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sos á 6 de Marzo de 
18G8.—Timoteo Diez.—Por su 
mandado, Pedro Ponz.

Por el presente se Pama cita y 
i mplaza, á Martin Añaños vecino 
de Fago, en el partido de Jaca, á 
íin de que comparezca en este 
Juzgado en el término de 9 días 
á oir cieiti nulificación en la cau
la seguida al mismo sobre hurlo; 
pues en otro caso le parará el per 
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sós á 9 de 
Marzo de 1868. ^Timoteo Diez. 
— en mandado, Pedro Ponz.

1). José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á D. Domingo Serón para que 
al plazo de 9 dias comparezca á 
responder á los cargos que le 
resultan en causa que me hallo 
iulruyendo sobre hurlo, bajo aper- 
( ibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término seguirá 
dicha causa adelante en su ausen - 
< ia y rebeldía parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 9 de Marzo 
de 1868.—José Antonio de la 
Campa.

D. Enrique de Garro, Juez de 
paz, propietario del distrito del 
Pilar, encargado de este nego
cio del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San 
Pablo por ausencia del propie
tario é incompatibilidad del 
Juez de paz del mismo.

Hago saber: Que para pago de 
un crédito y como propios de Ja
vier Perez y su esposa deZuera, 
se venden los bienes siguientes.

Una fanega y nueve almudes 
de tierra, en una viña de 8 fane
gas, sita en el término de Milma- 

les, esta linca .ue dividida, pues 
era mayor, y 1a fanega y 9 almu
des que cupo á Javier Perez, con
fronta ahora por Norte con cam
po del mismo Javier Perez, por 
Mediodía con viña de 1). Esteban 
Almcrge, por Saliente con via 
férrea de Barcelona á Zaragoza y 
por Ponnmle con la porción de 
María Perez, lasada dicha f; ne- 
g.i v nueve almudes en 56 escu
dos 750 milésimas.

Tres anegas de tierra en un 
campo que fué de 6 en la parlida 
del Soto del Lobo, dividido este 
campo la parte que locó á Javier 
Perez, confronta ahora por Medio
día con la parte de Jo é Perez á 
quien tiene obligación d* decla
rarle entradas y salidas, por una 
senda de tres pasos, por Saliente 
con campo de la Junta riegos de 
de la Camarera, por Norte con 
riego de herederos y por Salien
te con campos de Cosme Mareen 
tasadas dichas tres anegas de 
tierra en 46 escudos.

Un campo de 6 fanegas silo en 
la parlida de la Pcdreñas, con
fronta por Oriente con campo del 
mismo Javi< r Perez , por Sud 
con < amin) de herederos y por 
Norte y Poniente con campo de 
Domingo Palandrese; esle campo 
se componía de 15 fanegas que
dando reducido á las 6 adjudica

, — _a. —■■•pn nn 9AO
escudos.

La quinta parte de una casa 
sita en la callo Mayor de la villa 
de Zuera, señalada con el núme
ro 54, confronta por la derecha 
con casado Florencio Pral y car
retera de Zaragoza á Ganfranc, por 
la izquierda con calle de Torres y 
casa de José Venancio Argüe, y 
con esta misma casa por la espal
da, la dicha quinta parle consis
te en tres pisos y planta baja in
clusive. El piso firme contiene 
una pieza ó sala con roja á la ca
lle Mayor entrando á la derecha; 
cocina antigua de la casa, un 
cuarto de desahogo dentro de la 
misma cocina, corral, cuadra y 
un pajar sobre el paso común de 
la cochera, para el corral en el 
aire contiguo á la carretera Real; 
en el primer piso la tercera parle 
de una falsa, subiendo la escalera 
y la cuarta parte de una bodega 
existente en la predicha casa, que 
dá al sitio de la aspilleraó raipien- 
te de las uvas que á ella se intro
ducen, confronta la sala á la iz
quierda, con cuarto de Ana Pe
rez, con la calle Mayor á la dere
cha y por la espalda con palio y 
paso común, la cocina con paso 
común para la calle y corral, el 
cuarto de desahogo con el de Jo
sé Perez y calle de Torres, el cor
ral con el de Ana Perez paso co
mún para el corral y salida para 

paríala de . j : i' í.-a. . aya jimia 
¡inda por Nuile la porción de Ja
vier con la de su hermana Maria 
y por los tros punios restantes 
con la dehesa de los Señores Cos
ta, Vallés y Trias, lasada dicha 
junta en 20 escudos.

Una junta de cinco de que se 
compone el campo sito en la par
tida llamada de Garraperuela y 
confronta con la porción ó sea la 
adjudicada á Javier P<T'Z, por 
Norte con otra porción igual de 
su hermana Ana Perez, por el 
Me liodia con la de su hermano 
José y Saliente y Poniente con 
montes comunes, lasada dicha 
junta en.22 escudos.

Y la quinta porción de la cuar
ta parle, de la paridera sita en la 
parlida de Turrullon dentro de la 
dehesa de «sle nombre prop a de 
losSrcs. Co-la Vallés y Trías; no 
está numerada por no haberlo 
verificado la villa de Zuera del 
cuartel rural; se halla indivisa 
entre los cinco hermanos Perez y 
Asso juntamente con otras dos 
cuartas parles del mis no Javier 
Perez; confronta toda la referida 
paridera. porNorle, Mediodía, Sa- 
¡ienle y Poniente, con les Seño
res Costa, Vallés y Trias, lasada 
dicha quinta porción en 52 escu
dos 500 milésimas.

Para cuyo remate se ha seña
lado la hora de las 10 de la ma
ñana del día A del próximo Abril 
en la Audiencia de esle Juzgado.

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo 
de 1868.—Enrique de Carro.= 
Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.

ía calle y carretera de Caufranc; 
la cuadra con corral de Mafia Pe
rez y casa de José Argué; el pajar 
con paja de Hilaria Perez y casa 
de Florencio Pial: la falsa con la 
fdsa de Hilaria y de José Perez, 
y la bodega con ¡aparte de bodega 
de Jo<é Perez y la calle Mayor; la 
sala tiene 5 metros, 50 centíme
tros de longitud y cuatro metros . 
50 centímetros de latitud, su al
tura ó luz, es de 2 metros 58 ¡ 
centímetros; la cocina cuenta 6 , 
mellos 45 cenlímelros do longi
tud, 5 metros 'iO centímetros de 
latitud y ^2 metros 55 centim tros 
de altura; el cuarto de desaho
go es de 4 metros 50 cenlímelros 
de longitud, de 4 metros 15 cen
límelros de lalitud y de 2 metros 
70 centímetros del altura; el cor- i 
ral tiene una eslension superficial 
de 44 metros 50 cenlímelros con 
el grueso de bs paredes: la falsa 
que se encuentra subiendo las 
escaleras, mide aproximadamente 
16 metros y dá á la pared que 
divide las falsas, tienen obligación 
de facilitar los pasos de entradas 
y salidas, las hermanas de Javier

I Perez Ana é Hilaria á quienes le 
* son adjudicadas las dos terceras 

parle icstant-s, tasada dichaquin- 
ta parle oe casa en 560 escudos.

Cuatro anegas y nueve almu
des de un campo de tres cahíces, 
«•»« la parlida de la I-1»?» y cu
ya parle que se adjudicó á Javier 
Perez confronta por Norte con la 
porción adjudicada á José Perez, 
por Mediodía con la de Ana Pe
rez, por Saliente con la acequia 
de Canlabania y por Poniente con 
campo del propio Javier Perez en 
la porción siguiente, tasa :as di
chas cuatro anegas y 9 almudes 
en 257 escudos 500 milésimas.

Una anega y 8 almudes en un 
campo de un cahíz de tierra, si
to en el Llano del Molino, que 
antiguamente formaba un solo 
campo de 15 anegas, y la parle 
de Javier Perez confronta por 
Norte con el propio campo de 
Andrés Nasarre, por Mediodía y 
Poniente con acequia de Auron, 
y por la porción adjudicada á su 
hermana Hilaria Perez, y por Sa
liente con el campo mencionado 
de la leña, tasada dicha anega y 
8 almudes en 4 escudos.

Tres anegas de trece que con - 
tiene aproximadamente, un cam
po silo en el Llano del Molino, la 
parle adjudicada á Javier Perez 
confronta por Norte con la por
ción de María Perez, por Mediodía 
con la de Javier Perez, por Sa
liente con acequia de Auron v 
por Poniente con camino del Mo
lino, lasadas dichas tres anegas 
en 8 escudos.

Una junta de las cinco de que 
se compone un campo silo en la

I). Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egercienle el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y 
pregón, cito, llamo, y cmplaz » á 

' Hilarión Fermín Gracia y Sanz, 
f procedente de la Inclusa de esta 
’ Ciudad, soltero, limpia botas, de 
; 21 años de edad, para en el tér- 
' mino de 9 dias comparezca en el 
í Juzgado de mi cargo á oir notifi- 
í cacion de providencia dictada por 
• la Superio idad en causa contra el 
: mismo sobre estafa, pues que de 
' no hacerlo en el término que se 

le prefija, se dará á las actuacio
nes la tramitación que correspon - 
da y le parara el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Mar
zo de 1868.=Benito Ramón Za
ragozano.—Por mandado de Su 
S.‘, Liborio Lorbés.



Comisaria t!e Guerra é inspección 
del Hospital militar de esta 
plaza.
En virtud de lo prevenido por 

el Sr. [ntendenle militar de este 
distrito, se celehrará uua pública 
licitación á las 12 del dia 17 del 
actual en la Contraloria de dicho 
establecimiento para contratar el 
suministro de carne de vaca con 
destino á los enfermos del mismo 
con arreglo al pliego de condicio
nes precio límite y demás antcce- 

| denles que se hallan de manifies- 
' to todo con arreglo al Real decre- 

lo de 27 de Febrero de 1852 ó । instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza 7 de Marzo de 1868.
1 —Julián de Echenique.

Modelo de proposición.
L). N. N. vecino de... habitante 

, en la calle de.... núm.... con su- 
gecion al pliego de condiciones 
de 7 del actual acompañando la 
carta de pago de 200 escudos, 
hace la proposición siguiente:

Eses. mis. 
-.....  

' Por 0-460 kilogramos 
equivalente á 1 libra 
castellana de carne de 
vaca________________

Fecha y firma.

En la Secretaría del Ayunta 
miento de La Muela, se ad
mitirán por término de 8 dias las 

i alias y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Osera, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
hojas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

i En la Secretaría del Ayunta
miento de Muel, se admití
an por término de 8 dias las 

| -mas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

S5SS
En la Secretaria del Ayunta

miento de Alagon, se admili- 
ran por término de 8 dias las altas 
•hojas que los Ierra ten ion les ha

' tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta- 
Almonacid de la Cuba, 

1 mi tiran por término de 8 días 
las Y bajas que los Iérrate- 

Qntes hayan tenido en su rique- 
' mdividual.

I En la Secretaría del AyunU|- 
1 mieritodeMequinenzaseadniilirán 

por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Novillas, se admitirán 
por término de 8 días lasabas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayuntamien
to de Embid de la Ribera, se admi
tirán por término de 8 dias las al
ias y bajas que los ierra tenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

S=l

En la Secretaria del Ayunla- 
mientode Sanled, se admiliránpor 
término de 15 días las altas y bajas 
que los terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Mallen, se admitirán 
por término de 15 dias lasabas y 
bajas que los Ierra ten ¡en les hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta- 
mienlode La Vilueña, seadmilirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajasque los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Ibdes, se admitirán 
por término de 8 días las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunln- 
mientode Alberile seadmilirán por 
término de 8 días las altas y bajas 
que los Ierra leu lentes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Villanneva de Gállego, 
se admitirán por término de 8 días 
las abas y bajas que los terraten
ientes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Piedralajada, se admiti
rán por término de 15 dias las al 
las y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría óel Ayunta
miento de Illueca, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Purroy, se admitirán

3 .
po: lérmiiiD Je ¡5 -lias las altas y 
bajasque los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaiia del Ayunta
miento de Salillas, se admitirán 
por término de ¡5 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta- 
mionta de Lióla, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los Ierra tenientes ha
yan tenido en su aiqueza indivi
dual.

Las plazas de Médico, Cirujano 
y Farmacéutico de 5/ clase del 
pueblo de Villanneva de Gállego, 
se hallan vacantes, consistiendo 
las dotaciones de titulares, en 200 
escudos para el 1.” y 2.6 divididos 
como previene el arl. 5/ del Re 
glamento de 9 de Noviembre de 
1864, y la del 5.° en 120. Ten
drán de sueldo por la asistencia de 
las familias acomodadas, garan
tido por una Junta de mayores 
contribuyentes y satisfecho" por 
semestres vencidos; el Médico600 
escudos, el Cirujano 520, y el 
Farmacéutico 680. Quedan ade
más á beneficio de los profesores 
mas de 500 personas que habitan 
en la fábrica de papel y varias 
torres existentes en las afueras, 
como igualmente los empleados 
de la estación del ferro carril y 
peones camineros.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento den
tro del plazo de un mes, desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta y Bolclin oficial de la pro
vincia. Villanneva de Gállego 18 
de Febrero de 1868.—El Alcal
de, Constantino Querol.

=
Papel del Estado, carperas y bille- 

t'$ hipotecarios, 'préstamos sobre 
fincas , colocación de caj itales, 
imposiciones del Banco.
En la calle de Jaime I, 46 en

tresuelo izquierda, casa comisión 
de D. Manuel Galindo, se com
pra toda clase de valores negocia
bles en la Bolsa de Madrid, se fa
cilita la colocación de metálico so
bre fincas libres en esta capital, y 
se admiten solicitudes de présta
mos con buena hipoteca en la 
misma. .

Síguese admitiendo imposicio
nes del Banco de Zaragoza y ocu
pándose de las entregas al mismo i 
parciales ó totales, con beneficio i 
para los interesados.

—
DIPUTACION PROVINCIAL । 

DE VALENCIA.
OBRAS DEL PUERTO.

Autorizada esto Diputación por i

)

la Ley de 18 de Junio de 1856 é 
Instrucción de 25 de Enero de 
1857, para omitir obligaciones 
provinciales al portador con que 
cubrir el déficit entre el producto 
de los arbitrios y el importe de 
las obras ejecutadas, ha acordado 
se proceda á la novena emisión de 
499 obligaciones en pública su
basta, cuyo acto tendrá efecto en 
el Salón de sesiones de ¡a corpo
ración el dia 28 de Marzo á las 12 
de la mañana, admitiéndose en la 
primera media hora las proposi
ciones que se presenten en plie
gos cerrados, con arreglo al ad
junto modelo, y con las condicio
nes que siguen:

1/ El valor nominal de cada 
una de las obligaciones es el de 
200 escudos.

2.* A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre
dite que el proponenle ha deposi
tado en la de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe nominal 
de las obligaciones por que se in
terese; ó sea 10 escudos por cada 
una de ellas.

o.* Serán admisibles las pro
posiciones que cubran el tipo se
ñalado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia de acuerdo 
con la Diputación, este tipo se se
ñalara el mismo dia de la subasta 
y se hará público al terminar el 
acto, á cuyo efecto abrirá el Go
bernador el pliego cerrado que le 
contenga

, 4.* Se preferirán las proposi
ciones que contengan precios mas 
altos y en igualdad de estos los 
que se interesen por menor núme
ro de obligaciones.

, 5. Losjaulores de las proposi
ciones qnc por las circunstancias 
¡eferidas hayan merecido las pre
ferencia, deberán presentarse per
sonalmente á firmar el acta de su
basta, ó autorizar al efecto á oirá 
persona con poder bastante.

6.a Las obligaciones llevarán 
la fecha de l/ de Enero de 1868 
y dislrularán desde dicho dia in
clusive el interés de 8 por 100 
anual, debiendo los adjudicatarios 
realizar el importo de las suyas 
respectivas, deducido el depósito, 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales antes de las 5 de la lar
de del 8 de Abril próximo. Si así 
no lo verificasen, perderán por 
este solo hecho el depósito de ga
rantía, é indemnizarán á los fon
dos de la obra de los perjuicios 
que por ello se les irrogaren.

*. Los depósitos correspon
dientes á las proposiciones no ad
mitidas, serán devueltos conclui
da la subasta. El importe de esta, 
será de cuenta de los liciladores 
adjudica la ríos.

Modelo de proposición.
D. F. deT., vecino de



enterado do las condiciones con 
que se emiten . obligap.qnes 
provincial» s del Puerto dei Grao, 
me obligo a turnar abonando 

reales por 100 sobre ol irn • 
porte de cada una.

recha y hnna, expresándose en 
letras la primera y to'las lab canti
dades.

Ley de 18 de Jim o de 1856.
DÓNA ISABEL II, por la gia- 

cia de Dios y ia Constitución, Rei
na de las Espadas; á todo'-, los que 
las presentes vieren y entendití- 
ren, sabed: que las Corles Consli- 
tuyenles han decretado y Nos san 
cionado lo siguiente:

Arl. 1. Se autoriza al Gobier
no para destinar á la construcción 
de ¡as obras necesarias en el Pm r- 
to del Grao de Valencia, aproba
das por Real orden de 26 de Fe
brero de 1856 los arbitrios si
guientes:

1 .° Un millón de reales anual 
a cargo del presupuesto provin
cia! do Valencia y con aumento á 
la contribuciones territorial é in
dustrial.

2 .° La cantidad que.se recau
de en c! Puerto del Grao por el 
impuesto general sobré el fondea
dero, carga y descarga.

5 .* El importe local de 47 ma
ravedís por quintal de carga y 
descarga.

Estos arbitrios quedarán afec
tos á las obras del Puerto mientras 
no se concluyan las mismas y se 
hayan amortizado las acciones que 
para su construcción se emitan.

Art. 2 El déficit entre la can
tidad que produzcan lodos los ar 
bitrios mencionados en el art. 1 9 
y la del importe de las obras eje
cutadas anualmente, se abonará 
en acciones provinciales emitidas 
por la Diputación provincial de 
Valencia, con el V? B.adel Go
bernador de aquella provincia.

Art 5.° Se autoriza á la Dipu
tación provincial de Valencia para 
emitir con el exclusivo objeto ex
presado en el art. 2.9 y hasta la 
suma de 22 millones de rs. vn., 
obligaciones provinciales que ga
narán un interés anual de 8 por 
400.

Art. 4.° La amortización dees- 
tas obligaciones no empezará has
ta 8 años después de la 4/ emi
sión, y á ella se destinará el 75 
por 100 del producto líquido d& 
toda la recaudación comprendida 
en el arl. I. \ después de dedu
cida la parle destinada al pago de 
intereses.de las obligaciones emi
tidas.

las Górtes Constituyentes lo 
presentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Corles 6 de Ju
nio de 1856.—Señora:—Facun
do hilante, Presidente.—Pedro

Calvo Asensio, Diputado S. creía- . 
rio.—José González de la Vega, I 
Diputado S-crctario.— El Mar- . 
ques de la Vega de Armiio, Dipu- : 
lado Secretario, Pedro Rayan i, i

i Diputado Secretario.। Madrid 4 4 de Junio de 1856.— I 
. Publíqucsc como ley.—Isabel.— * 
! E- Ministro de Gracia y Justicia, ; । José Arias Uri).
■ Por lanío, mandamos á todos i 

los Tribunales, Justicias, Jefes, i 
Gobernadores y demás Autorida 
des asi civiles como militares y 

■ eclesiás icas, de cualquiera clase 
¡ y dignidad, qu 1 g ¡arden y hagan 
¡ guardar cumplir y ejecutar la pre- 
j senté ley en todas sus partes.
í Palacio á 48 de Junio de 1856.
• =Yo b Reina —El Ministro de I 
i Fomento, Francisco de Luxán.

INSTRUCCION
' para la emisión de aciones provincia- , । les del puerto del Grao de Valen- 
l cia, autorizada por la ley de 18 de 

Jimio de 1856. para atender al pa
go de sus obras para la recauda
ción y aplicación de los arbitrios 
creados por la misma ley.

; De la emisión de las acciones tj su amortización 

j Art. 4.° A medida que lo re
í quiera el progreso de ¡as obras- 

se emitirán acciones al portador 
dé 2.000 rs. vn. en los términos

I prescritos en la ley de 18 de Ju- 
í niode 1856, llevando cada una de 
i ellos 24 cupones de á 80 rs., pa- 
I gaderos por semestres vencidos en 
i 1.1 de Enero y 1.a de Julio de ca- 
! da año en la Depositaría de la Di
! pulacion provincial de Valencia.

Arl. 2.“ Serán garantía del pa- 
¡ go de k s intereses y de la amor- 
1 tizacion de estas acciones los arbi-

i 
i 
!
i
I

trios concedidos por el art. 4.° de 
la expresada ley para la construc- 
cion de la obras necesarias en el 
Puerto.

Art. 5.° Desde el dia 4.° de Ju
nio y desde el ide Diciembre de 
cada año, se presentarán los cu
pones respectivos á ia depositaría 
provincial de Valencia en carpe
tas duplicadas, á fin de que esta 
pueda señalar dia para su cobro.

Arl. 4/ La diferencia líquida 
que resulte en fin de cada año. 
después de satisfechos los gastos 
de dirección y administración de 
las obras, enlre lo recaudado por 
arbitrios destinados á Lis mismas 
y lo pagado en metálico al con
tratista, se aplicará al pago de los 
intereses de las acciones emitidas 
durante la ejecución de las obras, 
pero concluidas estas, lo cual ha
brá de verificarse precisamente 
dentro de ¡os 8 años siguientes á 
la 4/emisión, se destinará el lo 
lal de la recaudación al pago de 
intereses y amortización, dedu
ciendo solo del líquido, después 
de pagados los intereses, 25 por 
100 para la conservación de las

fondeadero y al de carga y del ' 
carga.

Al t. 11. Las certificaciones 
que se refiere la disposición anij 
rior se pasarán al Gobernador j 
Li provincia para que las ofiuin; 
de Hacienda formalicen el ingrl 
sopor derechos de Aduanas y| 
salida con cargo a! eré lito concj . 
dido para obras de puertos ai M 
nisterio de Fomento, comprea F 
diondo el importe »ie cada coJ ¿ 
ce¡)lo c uno coniraido y recauda: 
en las cuentas de rentas púbíid 
y certificaciones de ingresos.

Art. 42. Las citadas ofieid 
de provincia darán conocimieni 
á la Dirección general del Tesd 
público de las cantidades que vi 
yan sucesivamente formalizant 
con cargo al presupuesto de dicb 
Ministerio, para que esta depei 
dencia pueda hacer las rebajas q 
su importe en las consignación^ 
que entregue para obras de puei 
los.

Arl. 45. Las oficinas de Bal 
cienda estamparán al pié de Id "" 
cerliíicaciones mensuales de ij 
gresos el importe de los arbitri 
establecidos para las obras di y 
Puerto que no deban figurar conÍQ, 
producios de Aduanas, para cíain 
nocimiento del Gobierno. su i

Art. 4 4. El Gobernador de VÍ 
lencia remitirá anualmente al Mi 
nisterio de Fomento un estaá 
comprensivo de las sumas entre 

• gadas á la Diputación provincil g 
por lodos los arbitrios autorizada 
por la ley de 18 de Junio úllimí 
con distinción de las tres proee 1 
dencias en qué se dividen y deltue 
invertidos en las obras á que eiah 
lán destinados, sin perjuicio ¡lia 
las cuenlas formales y demás qi^u 
el misnio Ministerio deba exid 1 
para jusliflear la inversión lew 
de los recursos y arbitrios vowlas 
dos por las Cói les para las obryr 
del Puerto. ppc

Art. 45. El contratista podifcoh 
tomar de las oficinas el conoc | 
miento diario d1 la reeaudaciílro 
de dichos arbitrios, sin que jla 
ningún tiempo pueda exigir ollfc 
clase de intervención. Madrid yo 
Enero de 1857.—Aprobada pJ 
S. M.— Moyano.— Es copia-J 
Echevarría. v .

Valencia 5 de Marzo de 186” Eo 
=-El Gobernador Presidenya 
Francisco Rubio.—P. A. D L * ’ 
el Diputado Secretario, José

obras y demás que se crea noce- 
sario.

Arl. 5.° La amortización se ; 
anunciará con 50 dias do anlici- , 
pación en la Gacela de Madrid y ¡ 
Boletín oficial -Je la provincia de | 
Valencia, y se celebrará un sorteo I 
llamando las acciones por sus nú
meros de inscripción en el regis
tro.

Ai t. 6.* El si rleo para la am)r- 
tizacion se verificará en acto pú- I 
blico, presidido por el Goberna- i 
dorde la provincia, 8 dias antes 
del vencimiento dé los semestres 
marcados, para el pago de inte
reses.
^Art. 7.* Desde el vencimiento 
de cada semestre dejarán de dis
frutar intereses las acciones cuyo 
número haya sacado bola de 
reembolso, aun cuando les tene
dores de ellas tarden más ó mé- 
nos tiempo en presenlarlas al co- 
b- o.

Art. 8.® La Diputación provin
cia! llevará una cúenla detallada 
de las acciones que se emitan, dp 
ios intereses que devenguen, de 
los que se vayan pagando, de la 
amortización de aquellas y de to 
das las demas operaciones de. con
tabilidad, dando parte de ellas al 
Gobierno por semestres y publi
cándolas con la mayor exactilud 
en la Gacela de Madrid y en el Bo- 
Ictin oficial de la provincia de Va
lencia.
De la recaudación y aplicación de 

los arbdrxos.
Art. 9.° Los arbitrios autori

zados por el articulo 4.’ de la Ley 
de 4 8 de Junio último con desli
no á la construcción de las obras 
necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real 
orden de 26 de Febrero de 4856 
se recaudarán de la manera si
guiente: el millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provin
cial de Valencia, por la Adminis
tración principal de Hacienda pú
blica, como recargo á las contribu
ciones territorial é industrial, en 
los términos establecidos por ins
trucciones para la recaudación de 
los recargos autorizados para par
tícipes. El Impuesto general sobre 
el fondeadero, carga y descarga y 
el local de 17 mr¿; por quintal de 
carga y descarga por la Diputación 
provincial, con intervención de la 
Hacienda pública, que so egerce- 
rá por medio de un interventor 
especial encargado de esle servi
cio, siendo de cuenta de aquella, 
y con cargo á los arbitrios, el suel
do que perciba dicho funcionario.

Arl. 40. La Diputación provin
cial expedirá semanalmente las 
certificaciones de las cantidades 
recibidas por derechos generales, 
espresando en ellas la parle que । ha correspondido al impuesto de

íes 
poi

tier.

PAPEL DEL ESTADO.
Se compra toda clase de 

res negociables en la Bolsa de 
drid. Se admite la compra 
la á comisioq. Dirigirse á D. ’ 
nuel Galindo, Jaime 1. 46Za‘J ' 
goza.

Imprenta de Antonio Gallúa-


